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Sesión Ordinaria de Cabildo 
Octubre 23 de 2018 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las 

18:00 dieciocho horas del día 23 veintitrés de octubre de dos 

mil dieciocho, reunidos en el Salón de Cabildo, los Síndicos 

Municipales: Miguel Antonio Parrodi Espinosa y Dulce Imelda 

Ventura Rendón y los Regidores: María Concepción Reséndiz 

Rodríguez, Ana María Hernández Colunga, Claudio Sinecio 

Flores, Ma. De Jesús Pelagio Ramírez, Claudia Karina Varela 

Nájar, Pánfila Rosas Montero, Luis Gabriel Osejo Domínguez, 

Juan Carlos Briz Cabrera, Juanita Elías Solís, Héctor Julio 

García Contreras, José Francisco Ramos Rivera, Ivonne 

Olascoaga Correa, Juan José Ruiz Rodríguez, El Presidente 

Municipal Maestro Luis Bernardo Nava Guerrero y el M. en D. 

Jesús Roberto Franco González, Secretario del Ayuntamiento; 

con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo de 

conformidad con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA 
 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN 
 

3. Informe trimestral de actividades del Fideicomiso 

Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 

"FIQMA" correspondiente a los meses de julio a 

septiembre de 2018. 

 

4. Informe de actividades del tercer trimestre de 2018 del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia, del periodo comprendido del 1 de julio al 30 de 

septiembre de 2018. 

 

5. Informe de actividades del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Municipio de Querétaro, correspondientes 

al tercer trimestre del año 2018. 

 

6. Informe de actividades y resultados del Instituto 

Municipal de Planeación, correspondiente al periodo 

comprendido del mes de julio a septiembre de 2018. 

 

7. Informe de actividades de la Oficina del Abogado 

General, relativo a los actos jurídicos en  los cuales 

se intervino en ejercicio de la representación legal del 

Municipio de Querétaro, correspondiente a los meses de 

enero a septiembre de 2018.  
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8. INFORME DE COMISIONES. 
 

I. COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA: 

1) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 

Jubilación a favor del trabajador Sebastián Hernández 

Romero. 

2) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Jubilación a favor del trabajador J. Faustino Saturnino 

Guevara Ruiz. 

 

3) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Jubilación a favor de la trabajadora Ma. Guadalupe 

Rivera Vega.  

 

4) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Jubilación a favor de la trabajadora Eliazar María Marín 

Pastrana. 

 

5) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Jubilación a favor de la trabajadora Blanca Hortencia 

Loyola Cruz. 

 

6) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la trabajadora María Luisa 

Sánchez Herrera. 

 

7) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del C. José Serafín Antonio 

Gutiérrez Medina.  

 

8) Acuerdo relativo al reconocimiento de beneficiario de la 
finada Reyes Juárez Morales en favor del ciudadano Luis 

Galván Hernández y se autoriza dar inicio al trámite de 

pensión por muerte a su favor. 

 

9) Acuerdo por el que se aprueba la propuesta relativa a 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcciones del Municipio de Querétaro para el 

Ejercicio Fiscal 2019. 

 

10) Acuerdo por el que se Autoriza la Revocación de su 

similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

9 de mayo de 2017, aprobado por Unanimidad de votos en 

el Punto 8, Apartado I, Inciso 6) del orden del día. 

 

II. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN: 

 

11) Acuerdo que reforma diversas disposiciones del 

Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio 

de Querétaro. 

 

III. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 
 

12) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 200 

hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio identificado 
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como lote 3, manzana 10, zona 8, ubicado en Calle Real 

de Corregidora, Asentamiento Humano Camino Real, 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

13) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo a Uso Habitacional Mixto hasta 300 Hab./Ha. 

(HCS3), para el predio ubicado en calle Primavera 

Poniente número 130, Colonia La Era, identificado con la 

clave catastral 14 01 001 040 57 052, Delegación 

Municipal Centro Histórico.    

 

14) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 

200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), así como la Modificación 

a la Normatividad por Zonificación respecto del 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a 0.8 y 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.2, para el 

Lote de Terreno identificado con el número 35 de la 

manzana 32, con clave catastral 140100116032035,  

Fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio. 

 

15) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 200 

hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en 

calle Loma de la Cañada, Lote 28 de la Manzana 32, 

Fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio. 

 

16) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo a Comercial y Servicios para la parcela 189 A Z-4 

P1/1, del ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui. 

 

17) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 400 

Hab./Ha. y Servicios (H4S), para el predio ubicado en 

Calle Bosque de los Olivoz s/n, Asentamiento Humano 

denominado Bosques de la Hacienda, identificado como 

Lote 2, Manzana 3, de la Zona 1 del poblado de San 

Pablo; Delegación Municipal Epigmenio González. 

 

18) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo a Uso Habitacional con Densidad de población de 

200 hab/ha y Servicios (H2S), así como la Modificación 

de la Normatividad por Zonificación, respecto al 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a 0.75, 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.00, para 

el predio ubicado en la calle Florencio Rosas N° 4; 

fraccionamiento Cimatario, Delegación Municipal Centro 

Histórico. 

 

19) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo a Uso Comercial y de Servicios (CS), para una 

Fracción del predio ubicado en Avenida 5 de febrero N° 

4, localizado en la Zona Industrial Benito Juárez, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

20) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 

200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para el predio 
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identificado con la clave catastral 14 06 077 55 430 

562, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa 

Jáuregui. 

 

21) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 

200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado 

en Avenida de la Fuente, No. 2218, Fraccionamiento 

Fundadores III, Delegación Municipal Félix Osores 

Sotomayor. 

 

22) Acuerdo por el que se autoriza la modificación a la 

normatividad por zonificación respecto del Coeficiente 

de Ocupación de Suelo (COS), a 1.00, y Coeficiente de 

Utilización de Suelo (CUS) a 2.0, para el predio ubicado 

en Avenida Ignacio Zaragoza, Número 3, Fraccionamiento 

Mansiones del Valle, identificado con la clave catastral 

14 01 001 19 087 036,  Delegación Municipal Josefa 

Vergara y Hernández. 

 

23) Acuerdo por el que se autoriza la Regularización, 

Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización, Nomenclatura Oficial de Vialidades y  

Venta de Lotes del Asentamiento Humano “Colinas de 

Menchaca I”, ubicado en el Lote 1, Manzana 6, Zona 1 del 

Poblado Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 

González.  

 

24) Acuerdo por el que se autoriza la Regularización, 

Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización, Nomenclatura Oficial de Vialidades y  

Venta de Lotes del Asentamiento Humano “Colinas de 

Menchaca II”, ubicado en el lote 2, manzana 6, zona 1 

del Poblado Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 

González. 

 

25) Acuerdo por el que se autoriza la Relotificación 

del Asentamiento Humano denominado “Las Flores”, ubicado 

en la Parcela 12 Z-1 P1/1 del Ejido de Menchaca, 

Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 

26) Acuerdo relativo a la autorización de Cambio de Uso 

de Suelo a uso Habitacional con Densidad de Población de 

300 Hab./Ha (H3), para una Fracción del predio en el 

cual se encuentra ubicado el Asentamiento Humano 

denominado “Monarcas I”, localizado en la Parcela 4 Z-1 

P 1/1 del Ejido Menchaca; Delegación Municipal Epigmenio 

González. 

 

27) Acuerdo por el que se autoriza la Relotificación 

del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Fray 

Junípero Serra”, ubicado en la Delegación Municipal 

Epigmenio González. 

 

28) Acuerdo por el que se revoca su similar Aprobado en 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo de 

2018, en el Punto 3, Apartado VI, Inciso 25 del orden 

del día. 

 

29) Acuerdo por el que se revoca su similar Aprobado en 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo de 
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2018, en el Punto 3, Apartado VI, Inciso 19 del orden 

del día. 

 

30) Acuerdo por el que se revoca su similar aprobado en  

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 

2017 en el punto 4, apartado I, Inciso 3 del orden del 

día. 

 

 

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al señor 

Presidente Municipal que se encontraban la totalidad de los 

miembros de ese Cuerpo Colegiado, por lo que existió el 

quórum de ley y todos los acuerdos que se tomaran serían 

legalmente validos. Solicitó al Señor Presidente Municipal, 

respetuosamente, procediera a declarar instalada esa Sesión 

Ordinaria de Cabildo.---------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Verificado el quórum de ley, declaró instalada y abierta esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que respetuosamente 

instruyó al Secretario del Ayuntamiento para que continuara 

con el Orden del Día. ----------------------------------------    

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

TERCER PUNTO, Informe trimestral de actividades del 

Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 

"FIQMA" correspondiente a los meses de julio a septiembre de 

2018. En virtud de haber sido turnado a todos y cada uno de 

los miembros de ese Cuerpo Colegiado anexo a la convocatoria, 

se dio por agotado.  -----------------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

CUARTO PUNTO, Informe de actividades del tercer trimestre de 

2018 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia, del periodo comprendido del 1 de julio al 30 de 

septiembre de 2018. En virtud de haber sido turnado a todos y 

cada uno de los miembros de ese Cuerpo Colegiado anexo a la 

convocatoria, se dio por agotado.  ---------------------------  

 



6 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

QUINTO PUNTO, Informe de actividades del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios del Municipio de Querétaro, correspondientes al 

tercer trimestre del año 2018.  En virtud de haber sido 

turnado a todos y cada uno de los miembros de ese Cuerpo 

Colegiado anexo a la convocatoria, se dio por agotado. -------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

SEXTO PUNTO, Informe de actividades y resultados del 

Instituto Municipal de Planeación, correspondiente al periodo 

comprendido del mes de julio a septiembre de 2018. En virtud 

de haber sido turnado a todos y cada uno de los miembros de 

ese Cuerpo Colegiado anexo a la convocatoria, se dio por 

agotado. Continuando con el desahogo del Orden del Día. ------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: SÉPTIMO PUNTO, Informe de actividades de la Oficina 

del Abogado General, relativo a los actos jurídicos en  los 

cuales se intervino en ejercicio de la representación legal 

del Municipio de Querétaro, correspondiente a los meses de 

enero a septiembre de 2018. En virtud de haber sido turnado a 

todos y cada uno de los miembros de ese Cuerpo Colegiado 

anexo a la convocatoria, se dio por agotado. -----------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

OCTAVO PUNTO, INFORME DE COMISIONES, FRACCIÓN I, COMISIÓN DE 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, PUNTO 1. Acuerdo por 

el que se autoriza realizar el trámite de Jubilación a favor 

del trabajador Sebastián Hernández Romero. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido le cedió el 

uso de la voz al Regidor Juan José Ruiz. ---------------------  

 

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUIZ RODRÍGUEZ: “Los informes remitidos, 

me gustaría hacer una observación considero delicadas, 

esperando poder los 5 informes que se remitieron, una vez 

dándoles lectura, hay dos informes que están vinculados, por 

decirlo de alguna manera, tiene que ver con FIQMA y tiene que 

ver con el informe del abogado general, que no da cuenta de 
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dos temas que me parecen importantes y delicados para el 

municipio, no solamente por lo que representan en el tema 

especifico, como es el tema de Cañada Bolaños reportada el 27 

de agosto de 2018 en donde se está haciendo descarga de aguas 

negras a través de tubería pvc de Fraccionamiento Juriquilla 

Cañada y la fecha continua, lo cual ya es del conocimiento de 

la oficina del abogado general y en el 28 de agosto del 2018 

en una visita a La Ermita a la letra dice, el camino se ha 

ampliado por el paso de maquinaria dañando flora existente y 

paso de maquinaria dañó parte del puente construido para el 

paso de vehículos de la parte oriente, letras más, letras 

menos. El abogado general no rinde informe de situaciones tan 

delicadas como esta. El informe está prácticamente remitiendo 

información con el día a día y me parece muy bien, pero hay 

situaciones como esta que si seguimos permitiéndolas y 

vinculado también al último punto me parece del Orden del 

Día, que tiene que ver con la aprobación de acuerdos para 

cambios de uso de suelo. Es muy importante que podamos 

solicitar tanto a FIQMA como al Abogado General nos den 

detalles específicos respecto de estos temas, en primera 

instancia, solicitar a FIQMA también que podamos revisar cada 

una de las situaciones que han encontrado en daño a la flora 

y fauna y el por qué de no la compra  o la adquisición de más 

aéreas verdes que puedan ser aéreas verdes para equipamiento 

urbano un gran número de fraccionamientos se están generando 

en el municipio de Querétaro, hay muchas áreas de donación 

que FIQMA no está controlando ni generando que puedan ser 

áreas verdes verdaderamente de provecho para la ciudadanía. 

En resumidas cuentas, creo que es muy importante que FIQMA 

nos pueda rendir este informe vinculado al abogado general en 

el por qué no se ha hecho nada al respecto de esta situación, 

principalmente el tema a las aguas negras y me gustaría aquí 

solicitar tanto a nuestro Presidente municipal, Luis Bernardo 

Nava, como al Secretario del Ayuntamiento, pudieran remitir 

la instrucción para que se haga la inspección si estas aguas 

negras siguen soltándose a través de esta tubería y realizar 

las acciones correspondientes. Tenemos que ser más 

responsables con el crecimiento que está teniendo el 

municipio, se los quiero decir de manera muy clara, el 

municipio si sigue creciendo de manera desordenada y 

permitimos esto al rato va a ser un tema que no vamos a poder 
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parar y el hecho de que el Abogado General no incluya o no le 

de la importancia necesaria a temas tan delicados como este, 

me parece muy delicado. Lo dejo para constancia, por supuesto 

estaremos realizando las acciones administrativas que sean 

necesarias para poder darle seguimiento y esperamos que la 

Secretaría del Ayuntamiento pueda servirse a pedir la 

información especificas de los temas y realizar las acciones 

correspondientes. Es todo.” ----------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: En uso de voz informativa, comento daría vista a 

FIQMA y al Abogado General, para que rindan la información 

solicitada y que se haría del conocimiento de ellos, las 

observaciones vertidas ahí. Continuando con el desahogo del 

Orden del Día. FRACCIÓN I, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CUENTA PÚBLICA, PUNTO 1. Acuerdo por el que se autoriza 

realizar el trámite de Jubilación a favor del trabajador 

Sebastián Hernández Romero Lo sometió a consideración, No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta 

de 16 votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de 

votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los 

siguientes términos:  

“ ... A C U E R D O 

 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, autoriza realizar el trámite de Jubilación, a 

favor del trabajador SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ROMERO, en los 

términos precisados en el dictamen referido en el 

considerando 9 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 

fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento para que remita certificación del presente 

acuerdo, así como el original del expediente de SEBASTIÁN 

HERNÁNDEZ ROMERO,  a la Dirección de Recursos Humanos, para 

que continúe con los trámites correspondientes respecto a la 

solicitud de otorgamiento de Jubilación y en términos del 

artículo 148 tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, remita el expediente a la Legislatura 

del Estado de Querétaro, para efectos de lo señalado en el 

artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
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artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 

Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 

fecha de su aprobación.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 

XVIII, del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Administración, Secretaría de Movilidad, de la Dirección de 

Recursos Humanos y notifique personalmente al trabajador 

SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ROMERO.” ---------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN I, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA, PUNTO 2. Acuerdo por el que se autoriza realizar el 

trámite de Jubilación a favor del trabajador J. Faustino 

Saturnino Guevara Ruiz. Me permito dar lectura al punto 

resolutivo correspondiente. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración, No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta 

de 16 votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de 

votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los 

siguientes términos: 

 

“...A C U E R D O 

 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, autoriza realizar el trámite de Jubilación, a 

favor del trabajador J. FAUSTINO SATURNINO GUEVARA RUIZ, en 

los términos precisados en el dictamen referido en el 

considerando 8 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 

fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento para que remita certificación del presente 

acuerdo, así como el original del expediente de J. FAUSTINO 

SATURNINO GUEVARA RUIZ,  a la Dirección de Recursos Humanos, 

para que continúe con los trámites correspondientes respecto 

a la solicitud de otorgamiento de Jubilación y en términos 

del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, remita el expediente a la 

Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
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señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 

artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 

Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 

fecha de su aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 

XVIII, del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Administración, de la Dirección de Recursos Humanos y 

notifique personalmente al trabajador J. FAUSTINO SATURNINO 

GUEVARA RUIZ.”  ----------------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN I, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA, PUNTO 3. Acuerdo por el que se autoriza realizar el 

trámite de Jubilación a favor de la trabajadora Ma. Guadalupe 

Rivera Vega. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo sometió a consideración, No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 16 

votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos 

de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes 

términos: 

 

“ ... A C U E R D O 

 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, autoriza realizar el trámite de Jubilación, a 

favor de la trabajadora MA. GUADALUPE RIVERA VEGA, en los 

términos precisados en el dictamen referido en el 

considerando 8 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 

fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento para que remita certificación del presente 

acuerdo, así como el original del expediente de MA. GUADALUPE 

RIVERA VEGA, a la Dirección de Recursos Humanos, para que 

continúe con los trámites correspondientes respecto a la 
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solicitud de otorgamiento de Jubilación y en términos del 

artículo 148 tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, remita el expediente a la Legislatura 

del Estado de Querétaro, para efectos de lo señalado en el 

artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 

artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 

Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 

fecha de su aprobación.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 

XVIII, del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Administración, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 

de la Dirección de Recursos Humanos y notifique personalmente 

a la trabajadora MA. GUADALUPE RIVERA VEGA. ” ----------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN I, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA, PUNTO 4. Acuerdo por el que se autoriza realizar el 

trámite de Jubilación a favor de la trabajadora Eliazar María 

Marín Pastrana. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración, No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta 

de 16 votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de 

votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los 

siguientes términos:  

 

“ ... A C U E R D O 

 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, autoriza realizar el trámite de Jubilación, a 

favor de la trabajadora ELIAZAR MARÍA MARÍN PASTRANA, en los 

términos precisados en el dictamen referido en el 

considerando 8 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 

fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
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Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento para que remita certificación del presente 

acuerdo, así como el original del expediente de ELIAZAR MARÍA 

MARÍN PASTRANA, a la Dirección de Recursos Humanos, para que 

continúe con los trámites correspondientes respecto a la 

solicitud de otorgamiento de Jubilación y en términos del 

artículo 148 tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, remita el expediente a la Legislatura 

del Estado de Querétaro, para efectos de lo señalado en el 

artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 

artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 

Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 

fecha de su aprobación.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 

XVIII, del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Administración, Secretaría General de Gobierno Municipal, de 

la Dirección de Recursos Humanos y notifique personalmente a 

la trabajadora ELIAZAR MARÍA MARÍN PASTRANA. ” ---------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, PUNTO 5. 

Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 

Jubilación a favor de la trabajadora Blanca Hortencia Loyola 

Cruz. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto 

seguido lo sometió a consideración. No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 16 

votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos 

de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes 

términos:  

 

“ ... A C U E R D O 

 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, autoriza realizar el trámite de Jubilación, a 

favor de la trabajadora BLANCA HORTENCIA LOYOLA CRUZ, en los 
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términos precisados en el dictamen referido en el 

considerando 8 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 

fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento para que remita certificación del presente 

acuerdo, así como el original del expediente de BLANCA 

HORTENCIA LOYOLA CRUZ, a la Dirección de Recursos Humanos, 

para que continúe con los trámites correspondientes respecto 

a la solicitud de otorgamiento de Jubilación y en términos 

del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, remita el expediente a la 

Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 

señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 

artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 

Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 

fecha de su aprobación.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 

XVIII, del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Administración, Secretaría General de Gobierno Municipal, de 

la Dirección de Recursos Humanos y notifique personalmente a 

la trabajadora BLANCA HORTENCIA LOYOLA CRUZ. ” ---------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN I, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA, PUNTO 6. Acuerdo por el que se autoriza realizar el 

trámite de Pensión por Vejez a favor de la trabajadora María 

Luisa Sánchez Herrera. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración, No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta 

de 16 votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de 

votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los 

siguientes términos: 
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“ ... A C U E R D O 

 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, 

a favor de la trabajadora MARÍA LUISA SÁNCHEZ HERRERA, en la 

forma y términos precisados en el dictamen referido en el 

considerando 10 del presente acuerdo. ------------------------  

 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 

fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento para que remita certificación del presente 

acuerdo, así como el original del expediente de MARÍA LUISA 

SÁNCHEZ HERRERA, a la Dirección de Recursos Humanos, para que 

continúe con los trámites correspondientes respecto a la 

solicitud de pensión por vejez y en términos del artículo 148 

tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, remita el expediente a la Legislatura del Estado 

de Querétaro, para efectos de lo señalado en el artículo 130 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 

artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 

Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 

fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 

XVIII, del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Administración, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 

de la Dirección de Recursos Humanos y notifique personalmente 

a la trabajadora MARÍA LUISA SÁNCHEZ HERRERA.” ---------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN I, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA, PUNTO 7. Acuerdo por el que se autoriza realizar el 

trámite de Pensión por Vejez a favor del C. José Serafín 

Antonio Gutiérrez Medina. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta 

de 16 votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de 
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votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los 

siguientes términos: 

 

“ ... A C U E R D O 

 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, 

a favor del C. JOSÉ SERAFÍN ANTONIO GUTIÉRREZ MEDINA, en los 

términos precisados en el dictamen referido en el 

considerando 10 del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 

fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento para que remita certificación del presente 

acuerdo, así como el original del expediente de JOSÉ SERAFÍN 

ANTONIO GUTIÉRREZ MEDINA, a la Dirección de Recursos Humanos, 

para que continúe con los trámites correspondientes respecto 

a la solicitud de pensión por vejez y en términos del 

artículo 148 tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, remita el expediente a la Legislatura 

del Estado de Querétaro, para efectos de lo señalado en el 

artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 

artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 

Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 

fecha de su aprobación.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 

XVIII, del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Administración, de la Dirección de Recursos Humanos y 

notifique personalmente al C. JOSÉ SERAFÍN ANTONIO GUTIÉRREZ 

MEDINA.” -----------------------------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN I, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA, PUNTO 8. Acuerdo relativo al reconocimiento de 

beneficiario de la finada Reyes Juárez Morales en favor del 
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ciudadano Luis Galván Hernández y se autoriza dar inicio al 

trámite de pensión por muerte a su favor. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración, No habiendo consideraciones lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

 

“ … A C U E R D O 

 

PRIMERO. El Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, reconoce 

como beneficiario de la finada REYES JUÁREZ MORALES, al 

ciudadano LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ y se aprueba dar inicio al 

trámite de pensión por muerte, a su favor, en los términos 

precisados en el dictamen referido en el considerando 11 del 

presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. En términos de los establecido en los artículos 47 

fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; 20 fracciones VIII y XI de Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que remita el presente acuerdo, así como el 

original del expediente a la Dirección de Recursos Humanos, 

para que continúe con los trámites correspondientes respecto 

a la solicitud de pensión y en términos del artículo 148 

tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, remita el expediente a la Legislatura del Estado 

de Querétaro, para efecto de lo señalado en el artículo 130 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 

artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 

Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 

fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 

XVIII, del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Administración, de la Dirección de Recursos Humanos y 

notifique personalmente al ciudadano LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ.” -  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 
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FRACCIÓN I, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA, PUNTO 9. Acuerdo por el que se aprueba la propuesta 

relativa a las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcciones del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 

Fiscal 2019. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Lo sometió a consideración, acto seguido le cedió el uso de 

la voz al Regidor, Juan José Ruiz Rodríguez.- ----------------  

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUIZ RODRÍGUEZ: “Muchas gracias. Primero 

quiero reconocer y agradecer el hecho de haber sido admitida 

la propuesta que tuviéramos en Comisión por nuestro 

Presidente Luis Bernardo Nava, el hecho de la actualización 

de estas tablas de valores en automático aumenta la base 

gravable para el impuesto predial, esto tiene varias 

vertientes y aristas y salidas, que es la salida asumida por 

el propio alcalde y la celebro, pero también tiene otros 

beneficios en torno al esquema patrimonial de las familias 

queretanas, por eso el PRI en la Comisión y aquí en el Pleno, 

estará pendiente de poder abonar que el patrimonio de las 

familias pueda aumentar en el tema de su propiedad y o de sus 

propiedades, es por eso que estuvimos a favor de actualizar 

dichas tablas de valores, pero en la Comisión también 

solicitamos el compromiso de poder topar con un transitorio 

la ley de ingresos del municipio, que estaremos en próximas 

fechas aprobando aquí, para que el aumento al predial no se 

dé, el tope es una cuestión técnica, también hemos platicado 

con la Secretaría de Finanzas, ya tienen conocimiento. 

Nuestro alcalde ha asumido el compromiso, quiero hacer la 

invitación a nuestras compañeras y compañeros Regidores poder 

asumir el compromiso de que la votación en torno a la Ley de 

Ingresos en Material de predial lleve este tope y así no 

afectemos la economía familiar, es por eso que el PRI da el 

voto de confianza en la Comisión de Hacienda la propuesta 

hecha por el Alcalde Luis Bernardo Nava, por la Secretaría de 

Finanzas y estaremos asumiendo el compromiso también en el 

momento de la aprobación de ingresos que podamos cumplirle a 

la ciudadanía para que no se vean afectados en materia de 

pago de impuesto predial. Muchas gracias.” -------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Se cedió el uso de la voz a la Regidora, Ivonne 

Olascoaga Correa. --------------------------------------------  
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REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Buenas tardes a todos, 

Presidente Municipal, Secretario y demás compañeros 

Regidores. Ante el acuerdo que se discute en este momento 

tengo las siguientes palabras. El Ayuntamiento de Querétaro, 

como cualquier otro en México, debe velar por los intereses 

de los ciudadanos, una forma responsable de hacerlo es 

realizando cambios en las finanzas públicas que reflejen la 

situación económica actual, es decir, proponer incrementos o 

modificaciones que no afecten a los ciudadanos, además de que 

sean justas. En el caso del acuerdo propuesto, considero que 

estas dos condiciones no se cumplen, ya que tal actualización 

de la tabla de valores para el 2019 implica lo siguiente, 

para algunos propietarios resulta un incremento acumulado en 

promedio del 22% en el 2017 al 2019 en el valor catastral de 

sus inmuebles, sin embargo para otros dueños de vivienda, 

este juste acumulado tan solo resulta un 8% o menos. Las 

administraciones municipales anteriores han insistido en que 

esta actualización de tabla de valores no significa un 

aumento en el impuesto predial, no obstante implica que la 

compraventa de propiedades está sujeto a esta cambio 

catastral, por lo que si aumenta el impuesto sobre el 

traslado de dominio. La preocupación que externo en este 

Cabildo, es la siguiente, si el impuesto predial no se puede 

congelar más con el tope que comparte el compañero Regidor en 

algún momento de esta u otra administraciones, ¿cómo se 

impedirá que afecte a los ciudadanos cuando se calcule con 

los incrementos del valor catastral?, ¿por qué el aumento es 

tan alto?, ¿por qué los predios de menor valor por metro 

cuadrado tienen aumentos mayores, que los de valor más alto?, 

el discurso hasta hoy ha sido que los propietarios se 

benefician con el aumento del valor catastral, pero esta 

postura es más afín a un asesor patrimonial que a un 

Ayuntamiento. Supuestamente el aumento del valor catastral 

refleja la mejoría urbana en donde se localizan los predios, 

siguiendo este razonamiento los predios con los menores 

valores en metros cuadrados se benefician más, entonces ¿cómo 

se explicaría esto? Dado que el cobro de impuestos está 

establecido para financiar el presupuesto municipal y según 

los principios constitucionales, el pago de impuesto debe ser 

justo y equitativo, a tabla de valores reguarda dichos 

principios constitucionales o más bien, las leyes del 
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mercado, por ello, me anticipo a decir que mi voto será en 

contra hasta que no se hagan públicos los lineamientos con 

que se realizan las valuaciones catastrales y se garantice un 

cobro equitativo y transparente, tanto del impuesto predial, 

como del traslado de dominio. Invito a la Presidencia 

Municipal y a mis demás compañeros Regidores a votar por una 

propuesta de tabla de valores, que no sea esta hasta que no 

haya las condiciones de transparencia, por tanto para no 

violentar los principios constitucionales, sugiero que se use 

la tabla de valores vigente, es decir, la del 2018. Es 

cuánto.” -----------------------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Se le cedió el uso de la voz a la Regidora, María 

Concepción Reséndiz Rodríguez. -------------------------------  

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: “Muy buenas 

tardes a todos, respecto a este punto que está en discusión. 

La actualización de valores unitarios de suelo y 

construcciones 2019 no impacta en el impuesto predial, 

considerando que solo se actualizaran los inmuebles que haya 

sufrido un cambio administrativo, jurídico o físico, una 

construcción que modifique el valor catastral. La 

actualización de tabla de valores 2019 permite mantener 

actualizados los valores catastrales  de la propiedad 

inmobiliaria, y aun así estos valores se encuentran por 

debajo de los valores comerciales. Esta Administración tiene 

entre sus premisas el preservar y mantener el valor del 

patrimonio inmobiliario de los ciudadanos y las familias 

queretanas, no habrá aumento al impuesto predial. Es todo.”— 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Se le cedió el uso de la voz al Regidor Luis 

Gabriel Osejo Domínguez.------------------------ -------------  

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Con su permiso señor 

Secretario. Con su permiso señor Presidente. Adelantarles 

parte de lo que es el sentido de mi voto coincido en algunas 

partes con mi compañera Regidora, también con mi compañero 

Regidor del PRI, decirles que este voto es favor de esta 

actualización toda vez que no habrá un aumento en el impuesto 

al predial, solamente la actualización y que podría así 

sufrir un aumento en el momento en el que cambie la situación 

física del inmueble o bien la situación jurídica, pedirle 

señor Presidente una vez que sea contabilizado el voto, abra 
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usted la posibilidad de que le gante que tiene mayor impacto 

en su economía este tipo de actualizaciones, porque no están 

exentos puedan ustedes tener la comprensión y por supuesto la 

capacidad de recibir y de resolver a la brevedad posible los 

casos que sean realmente de impacto en el tema de la 

economía. Creo que lo que estamos buscando aquí es 

precisamente darle más valor a la propiedad de los 

queretanos, nuestra ciudad ha crecido muchísimo, nuestra 

ciudad es de primer nivel y tenemos que responder en este 

sentido. Pedirles pues que tengan muy en cuenta todo el tema 

de los descuentos y todo el tema a la atención a la 

ciudadanía, que los descuentos sean reales, porque en pasadas 

administraciones son un cuento, que realmente vaya a impactar 

los bolsillos a favor de los queretanos y queretanas a 

quienes se les vea impactado el tema de su economía personal, 

que los descuentos que se anuncien sean reales y también, que 

haya mucha posibilidad de apertura para poder escuchar a 

aquellos que les está afectando de manera directa. Es 

cuanto.” -----------------------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Se le cedió el uso de la voz al Regidor Claudio 

Sinecio Flores.---------------------------------------------- 

REGIDOR, CLAUDIO SINECIO FLORES: “Gracias Secretario. Bueno, 

nada más para comentarle a la compañera Olascoaga porque 

comentó que su voto sería en contra en tanto no se publicaran 

los lineamientos con los que se rige esto. La Ley de Catastro 

para el Estado de Querétaro se publicó el 20 de marzo de 

1997, posteriormente el 17 de marzo de 2007 se publicó la Ley 

de Evaluación Inmobiliaria del Estado de Querétaro, en estas 

dos leyes están los lineamientos que rigen la valuación 

catastral y como se integra y bajo qué lineamientos se rige 

el consejo catastral municipal. Gracias.”-------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Se le cedió la voz a la Regidora Olascoaga. --------  

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Gracias. Si ese es uno de 

los puntos, creo que el más importante y el que más me 

compromete con la ciudadanía, es esto de, yo le llamo 

congelar, la administración le llama un tope. Es cuanto.”---- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo más consideraciones sometió a votación 

el Acuerdo por el que se aprueba la propuesta relativa a las 
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Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del 

Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019. Dando 

cuenta de 13 votos a favor y 3 votos en contra, por lo que se 

aprobó por mayoría de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se aprueba la Propuesta relativa a las Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de 

Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019 dos mil diecinueve, 

las cuales se emplearán como base para la adecuada 

recaudación de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria, en términos de los documentos anexos que forman 

parte integral del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en correspondencia con el artículo 36 de la Ley 

para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro y 30 fracción XXVIII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, se autoriza la remisión de las 

Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del 

Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal del año 2019 

dos mil diecinueve a la LIX Quincuagésima Novena Legislatura 

del Estado de Querétaro, para los efectos legales y 

administrativoz a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 

artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 

Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de 

su aprobación.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que remita a la LIX Quincuagésima Novena Legislatura del 

Estado de Querétaro, el presente Acuerdo y la información 

relativa al mismo que contiene las Tablas de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de 

Querétaro para el ejercicio Fiscal del año 2019 dos mil 

diecinueve; asimismo, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 20 fracción XVIII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a 

los titulares de la Secretaria General de Gobierno Municipal, 

la Secretaría de Finanzas, de la Dirección Municipal de 

Catastro y de la Auditoría de Fiscalización  del Municipio de 

Querétaro.  
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 
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FRACCIÓN I, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA, PUNTO 10. Acuerdo por el que se Autoriza la 

Revocación de su similar aprobado en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017, aprobado por Unanimidad 

de votos en el Punto 8, Apartado I, Inciso 6) del orden del 

día. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto 

seguido lo sometió a consideración, No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 16 

votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos 

de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes 

términos: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la Revocación de su similar aprobado en 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017, 

aprobado por Unanimidad de votos en el Punto 8, Apartado I, 

Inciso 6) del orden del día, en virtud de lo señalado en el 

considerando 5 del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se dejan insubsistentes las obligaciones impuestas 

en el acuerdo de cabildo de fecha 9 de mayo de 2017, aprobado 

por Unanimidad de votos en el Punto 8, Apartado I, Inciso 6); 

de conformidad a lo señalado en el considerando 5 del 

presente acuerdo. 

 

TERCERO. Todos los gastos que se generen con motivo de la 

presente autorización correrán a cargo del Municipio de 

Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación se 

encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 

motivo de la misma en términos de los artículos 30 penúltimo 

párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, y artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 

Querétaro. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para 

que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría General de 

Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

Oficina del Abogado General, Delegación Municipal Félix 

Osores Sotomayor, y a la ciudadana Yolanda Román Guerrero.” --  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

OCTAVO PUNTO, INFORME DE COMISIONES, FRACCIÓN II, COMISIÓN DE 
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GOBERNACIÓN, PUNTO 11. Acuerdo que reforma diversas 

disposiciones del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 

Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo sometió a consideración en lo general. Cedió 

el uso de la voz al Regidor Héctor Julio García Contreras. ---  

REGIDOR, HÉCTOR JULIO GARCÍA CONTRERAS: “Si, buenas tardes. 

En relación con esta modificación a la estructura del Comité 

de Adquisiciones que hoy vamos a votar quiero manifestar 

además que resulta necesario adecuar también su 

funcionamiento para responder a las demandas de transparencia 

que los ciudadanos exigen, por eso desde la Comisión de 

Combate a la Corrupción propondré que los Comités de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios y el de Selección de Contratistas, transmitan en 

vivo sus sesiones, para que todos los habitantes de Querétaro 

puedan ser testigos de las decisiones que ahí se toman. Por 

otra parte, en este mismo tema de Adquisiciones, 

Enajenaciones y Contrataciones y en el tema de finanzas 

públicas que recientemente ha trascendido en los medios, 

quiero manifestar que existen evidencias que al concluir la  

anterior administración, la deuda pública a largo plazo fue 

pagada en su totalidad, lo que está acreditando por la 

Secretaría de Hacienda, el total de los pasivoz estaba 

amparado con suficiente flujo de efectivo en cuentas 

bancarias certificada ante notario público, cada contrato 

celebrado estaba respaldado con suficientes recursos, lo cual 

está certificado por un despacho externo y en cumplimiento a 

la ley general de contabilidad gubernamental, además se creó 

un fondo de contingencias municipales por $30,000,000.00 el 

cual se dejó integro después de reponer $3,000,000.00 con que 

se atendió el incendio en el Mercado del Tepetate, en cuanto 

a recaudación se superó la Ley de Ingresos 2018 en más del 

30% en materia de claves catastrales se alcanzó a recaudar el 

72% , en impuesto predial y traslado de dominio se superó lo 

proyectado en 14% y en 48%. A lo que voy, es que de acuerdo a 

esto, nuestro municipio tiene finanzas sanas para afrontar 

todos sus compromisos, así como nuevos proyectos y programas 

de inversión pública, con $1200,000,000.00 por lo cual fue 

incluso declarado en su momento por el mismo Presidente 

Municipal interino, Enrique Correa. Esta información consta 
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en diferentes documentos públicos y privados, pero contrasta 

con declaraciones emanadas de esta administración, lo que 

abona a la desinformación y confusión en la ciudadanía, por 

ello invitaré al Secretario de Finanzas a que llevemos a cabo 

una reunión a la brevedad que nos ayude a los regidores para 

contar con información fidedigna y que se aclaren estos 

puntos respecto al estado que guardan las finanzas 

municipales. De igual forma quiero realizar un exhorto al 

Coordinador de Comunicación Social para que la información 

que se brinde a los medios sea objetiva, fidedigna e 

imparcial, y para que los recursos públicos asignados para 

comunicar y difundir las acciones de este gobierno, estén 

libres de cualquier sospecha de ser usados con fines 

políticos. Muchas gracias”.---------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo otra consideración en lo general, lo 

puso a consideración en lo particular, no existiendo 

consideración en lo general, ni en lo particular, lo sometió 

a votación nominal conforme lo marca el artículo 49 del 

Reglamento Interior de este Ayuntamiento. --------------------      

PRESIDENTE MUNICIPAL, M. EN E. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

“A favor.” ---------------------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Miguel Antonio Parrodi Espinosa.  

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: “A 

favor.” ------------------------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María Concepción Reséndiz Rodríguez. -----  

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: “A favor.” ----  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora Ana María Hernández Colunga. --------------  

REGIDORA, ANA MARÍA HERNÁNDEZ COLUNGA: “A favor.” ------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Claudio Sinecio Flores. -------------------  

REGIDOR, CLAUDIO SINECIO FLORES: “A favor.” ------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora Ma. De Jesús Pelagio Ramírez. -------------  

REGIDORA, MA. DE JESÚS PELAGIO RAMÍREZ: “A favor.” -----------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Claudia Karina Varela Najar. -------------   

REGIDORA, CLAUDIA KARINA VARELA NAJAR: “A favor.” ------------  
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Pánfila Rosas Montero. -------------------  

REGIDORA, PÁNFILA ROSAS MONTERO: “A favor.” ------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Luis Gabriel Osejo Dominguez. -------------  

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMINGUEZ: “A favor.” ------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Dulce Imelda Ventura Rendón. ----  

SÍNDICO MUNICIPAL, DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN: “A favor.” ---  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor Juan Carlos Briz Cabrera. ------------------  

REGIDOR, JUAN CARLOS BRIZ CABRERA: “A favor.”---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Juanita Elías Solís. ---------------------  

REGIDORA, JUANITA ELÍAS SOLÍS: “A favor.” --------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Héctor Julio García Contreras. ------------  

REGIDOR, HÉCTOR JULIO GARCÍA CONTRERAS: “A favor.” -----------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Francisco Ramos Rivera. --------------  

REGIDOR, JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA: “A favor.” -------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ivonne Olascoaga Correa. -----------------  

REGIDOR, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “A favor.” -----------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Juan José Ruiz Rodriguez. -----------------  

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUIZ RODRIGUEZ: “A favor.”---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dio cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento 

el acuerdo referido, quedando en los siguientes términos:   

 

“ACUERDO 

 

ÚNICO. Se reforman los incisos a) y b) de la fracción III y 

los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 4; el 

inciso a) de la fracción III del artículo 5, los artículos 

21, 26, 27, 29, 30, 35 y 41, los tres primeros párrafos del 

artículo 38; y se adiciona un párrafo sexto al artículo 44 

del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 

Querétaro, para quedar en los siguientes términos:  

 

“Artículo 4. El comité es… 

 



74 
 

I.- a II.- … 

 

III.- Tres Vocales que serán: 

 

a) El Secretario del Ayuntamiento; 

 

b) El Secretario General de Gobierno Municipal, y  

 

c) …  

 

Se deberá solicitar… 

 

Se convocará a un Representante de la Secretaría de Finanzas 

quien se limitará a verificar que se cuente con la 

suficiencia presupuestal correspondiente.  

 

A las sesiones del comité se convocará a un representante del 

Órgano Interno de Control y de la Comisión Ciudadana para la 

Rendición de Cuentas, quienes tendrán voz pero no voto. 

 

No se afectará la legalidad del acta de sesión del comité, en 

caso de que bajo su más estricta responsabilidad, no se 

presente a la celebración de cualquier acto, el representante 

del Órgano Interno de Control y de la Comisión Ciudadana para 

la Rendición de Cuentas, con excepción del acto de 

presentación y apertura de proposiciones técnicas, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 fracción I de 

la Ley.  

 

Cada integrante del... 

 

Artículo 5. La integración de… 

 

I.- a II.- … 

 

III.- Tres Vocales que serán: 

 

a) El responsable de la unidad administrativa encargada de 
la comisión de transparencia de la entidad; 

b) a c)… 
Resultan aplicables las… 

  

Artículo 21. Será causa de descalificación de la propuesta 

técnica y de la propuesta económica, el incumplimiento de 

alguno de los requisitos establecidos en las bases, la 

comprobación de que algún concursante haya acordado con otro 

u otros elevar los precios de los bienes o servicios. 

  

Artículo 26. La asistencia de los concursantes a las juntas 

de aclaraciones no es obligatoria, sin embargo, deberá 

establecerse en el acta respectiva que la inasistencia a las 

mismas contrae la aceptación total de los acuerdos que ahí se 

tomen y serán vinculantes para todos los concursantes. 

 

Artículo 27. Invariablemente en la junta de aclaraciones, en 

la apertura de la propuesta técnica, apertura de propuesta 

económica y en la emisión del fallo deberá estar presente el 

área requirente, de lo contrario se reprogramará el acto o se 

establecerá un receso, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del reglamento. 
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Artículo 29. Las preguntas de los concursantes respecto al 

contenido de las bases y sus anexos, deberán presentarse 

conforme a la programación establecida en las bases de la 

convocatoria, por escrito en papel membretado del concursante 

y en el formato digital que establezcan las bases, o mediante 

correo electrónico, adjuntando en su caso copia simple de 

recibo oficial del pago de las bases, para que el área 

requirente cuente con oportunidad para dar respuesta y en 

consecuencia se pueda preparar su desahogo. 

 

Artículo 30. El área requirente deberá entregar al comité las 

respuestas a las preguntas o dudas formuladas por los 

concursantes respecto al contenido de la convocatoria, bases 

o sus anexos en el tiempo y forma establecidos por el 

Secretario Ejecutivo para ello. 

 

El comité no… 

 

Artículo 35. El acto de presentación y apertura de propuestas 

se hará por escrito, en sobres cerrados de manera inviolable, 

que contendrá por separado la propuesta técnica y la 

propuesta económica, mismas que serán abiertas en el seno del 

comité en forma pública y se llevarán a cabo en dos etapas; 

en la primera etapa se procederá a la apertura de los sobres 

que contengan las propuestas técnicas exclusivamente y en el 

segunda etapa se procederá a la apertura de las propuestas 

económicas. Una vez abiertos dichos sobres y extraída la 

documentación serán desechados. 

 

Artículo 38. Se podrán celebrar contratos cuya vigencia 

exceda el ejercicio presupuestal vigente, siempre y cuando no 

excedan del periodo de gestión constitucional, salvo en el 

caso de contar con la autorización expresa del Ayuntamiento 

para tal efecto y con la suficiencia presupuestal 

correspondiente, de conformidad a lo señalado en el artículo 

5 de la Ley. 

 

El pago de los contratos descritos en este artículo, estará 

condicionado a la existencia de suficiencia presupuestal en 

términos del Presupuesto de Egresos correspondiente. En los 

contratos respectivoz, se deberá desglosar el importe a 

ejercer en cada ejercicio, señalando en todo momento los 

montos que se encuentran sujetos a la existencia de 

suficiencia presupuestal correspondiente. 

 

La garantía de cumplimiento de los contratos señalados en el 

presente artículo deberá constituirse por el importe del 10% 

del monto total del contrato sin considerar el impuesto al 

Valor Agregado y no podrá cancelarse durante la vigencia del 

contrato. 

 

La garantía de… 

 

Artículo 41. La administración del contrato o convenio 

corresponde al área requirente, debiendo dar puntual 

seguimiento a la entrega de los bienes y prestación de los 

servicios conforme a las necesidades del Municipio, así como 

al trámite del pago correspondiente, exhibiendo para tal 

efecto el vale de entrada o acta de entrega que confirme el 

cumplimiento en tiempo y forma por parte del proveedor 

adjudicado. 
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Cuando en la contratación intervengan dos o más áreas 

requirentes, cada una será responsable de validar la entrega 

de los bienes o la prestación de los servicios que 

correspondan; sin embargo, el área requirente cuya 

requisición sea la de mayor monto, será la encargada de la 

firma y resguardo del contrato correspondiente. 

 

Artículo 44. Cuando el proveedor… 

 

I. a IV. … 

 

Si previamente a … 

 

La Dirección podrá… 

 

Al no dar… 

 

En los casos … 

 

El presente procedimiento no procederá para los contratos 

cuya vigencia se encuentre vencida. En tal caso, la Dirección 

requerirá al proveedor el cumplimiento del contrato y 

remitirá el expediente a la Oficina del Abogado General para 

las acciones legales que para el efecto procedan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el 

día de su publicación en cualquiera de los medios precisados 

en el artículo transitorio anterior. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del 

Ayuntamiento para que notifique del presente acuerdo a la 

Secretaría de Administración.” -------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

OCTAVO PUNTO, INFORME DE COMISIONES, FRACCIÓN III, COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 12. Acuerdo por el que 

se autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con 

Densidad de Población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para 

el predio identificado como lote 3, manzana 10, zona 8, 

ubicado en Calle Real de Corregidora, Asentamiento Humano 
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Camino Real, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. Cedió 

el uso de la voz a la Regidora Ana María Hernández Colunga. --  

REGIDORA, ANA MARÍA HERNÁNDEZ COLUNGA: “Muy buenas tardes. A 

nombre de compañeros Regidores, Juanita Elías Solís, Héctor 

Julio García Contreras y la de la voz. El día de ayer se daba 

inicio a la consulta para el Plan Municipal de Desarrollo, 

coincidimos con usted señor Presidente, en que se debe 

escuchar a la ciudadanía y que la construcción de nuestro 

Querétaro debe ser con visión a futuro, pensando en nuestros 

hijos, dando soluciones integrales y sin toma de decisiones 

desde el escritorio o por unos cuantos, bajo esta idea, las 

políticas de planeación urbana deben ser la prioridad de 

quien encabeza y de quienes tomamos las decisiones en el 

Municipio de Querétaro. El crecimiento ordenado y planeado 

debe ser un trabajo incansable pero siempre sin poner en 

riesgo las necesidades actuales y futuras de nuestra 

población. Por eso es que desde la pasada administración 

fueron aprobadas la actualización del Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano de Querétaro y los 8 Programas Parciales de 

Desarrollo Urbano cumpliendo por la obligación impuesta por 

la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, aprobación que fue producto de la 

continuidad inteligente al trabajo ya realizado  por la 

antepasada administración actualizando su contenido con apoyo 

de técnicos y expertos en la materia donde se garantizó el 

pleno ejercicio del derecho humano a la ciudad. No es posible 

que nuestra ciudad siga creciendo bajo principios obsoletos 

que no reflejan las circunstancias actuales que por lo mismo 

generan graves problemas de corrupción, exclusión social, 

congestión vial y menoscabo de nuestro medio ambiente, por 

ello es que realizo respetuosamente un llamado que este 

Honorable Ayuntamiento para que en lugar de continuar con las 

prácticas de uso de suelo se realicen las gestiones 

necesarias para que el Poder Ejecutivo Estatal publique en La 

Sombra de Arteaga, inscriba ante el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio lo que ya ha sido publicado en la 

Gaceta Municipal al haber sido emitido el dictamen de 

congruencia con la planeación estatal, federal por el 

ejecutivo de de Querétaro, acuerdo de Cabildo y acciones que 

nos colocan en cumplimiento a la normatividad nacional pero 

sobre todo, eliminan las practicas unilaterales de cambios de 
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uso de suelo. Por lo anteriormente expuesto no votaremos 

ningún cambio de uso de suelo y hagamos de Querétaro la mejor 

ciudad para vivir. Muchas gracias.”--------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo sometió a consideración, No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 13 

votos a favor y 3 votos en contra por lo que se aprobó por 

mayoría de votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en 

los siguientes términos: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a 

Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. y 

Servicios (H2S), para el predio identificado como lote 3, 

manzana 10, zona 8, ubicado en Calle Real de Corregidora, 

Asentamiento Humano Camino Real, Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui; de conformidad a lo señalado en la opinión 

técnica citada en el considerando 8 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado; 

quien deberá remitir una copia certificada del mismo 

debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible 

y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo; lo 

anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 

en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. La solicitante deberá dar cabal cumplimiento a todas 

y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la 

Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, citada dentro del considerando 8 del presente 

instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del 

Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido 

de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente 

Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro. 

 

CUARTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, que previa publicación del Acuerdo de Cabildo en 

los periódicos oficiales, emita las liquidaciones 

correspondientes por el pago de derechos, impuestos y demás 

contribuciones que se generen y deriven de dicha 

autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, el 

cual deberá ser cubierto ante la Secretaría de Finanzas por 

el promotor, debiendo presentar la constancia que así lo 

acredite ante la Secretaría del Ayuntamiento, para la 

publicación del presente Acuerdo en los medios oficiales.  
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QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con 

la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para 

que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo 

a través de cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 

30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, 

mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro 

ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección 

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de 

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en 

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y 

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 

y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y sus dispositivoz 

Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará 

lugar al inicio del procedimiento administrativo de 

revocación del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por 

una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 

propietario del predio, debiendo presentar, copia de las 

publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para 

que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 

remita copia de las constancias correspondientes a la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 

Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo 

Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Ecología 

Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui y al C. Geovani Rico Vargas.” --  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

13. Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo 

a Uso Habitacional Mixto hasta 300 Hab./Ha. (HCS3), para el 

predio ubicado en calle Primavera Poniente número 130, 
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Colonia La Era, identificado con la clave catastral 14 01 001 

040 57 052, Delegación Municipal Centro Histórico. Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

sometió a consideración. Cedió el uso de la voz al Regidor 

Luis Gabriel Osejo Domínguez. --------------------------------  

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Gracias señor 

Secretario. Y esto va a marcar, quiero decirles a ustedes el 

sentido de mi voto. Quisiera hacerle un respetuoso exhorto 

para que en el tema de los Cambios de Uso de Suelo, puedan 

adelantarse todos los anteproyectos y todos acuerdos, que la 

propia comisión encargada de la elaboración de estos 

acuerdos, pudiera ponerlos a consideración de los señores 

Regidores con más antelación. Decirle que esto nos llego por 

ahí del sábado, hay que estudiar, inclusive muchas veces hay 

que ir al lugar donde se esta solicitando, ver por lo menos 

que es lo que estamos aprobando, entonces sería ese exhorto, 

y bueno pues, en este caso yo en contra en esta en 

particular, y haciéndole este exhorto de manera respetuosa 

señor Secretario, para que pudieran allegarnos lo más pronto 

posible, los acuerdos de la comisión que elaboran estos 

proyectos. Es todo cuanto. -----------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo más consideraciones lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 12 votos a favor y 4 votos en 

contra, por lo que se aprobó por mayoría de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso 

Habitacional Mixto hasta 300 Hab./Ha. (HCS3), para el predio 

ubicado en calle Primavera Poniente número 130, Colonia La 

Era, identificado con la clave catastral 14 01 001 040 57 

052, Delegación Municipal Centro Histórico, de conformidad 

con el estudio técnico citado en el considerando 12 del 

presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante 

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo 

al solicitante debiendo remitir copia certificada de dicho 

documento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 

Secretaría  del Ayuntamiento para su conocimiento, en un 

plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la 

notificación del mismo; lo anterior una vez que se haya dado 
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cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 

presente Acuerdo.  

 

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal 

cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro del estudio técnico citado en el Considerando 12 del 

presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría  del 

Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido 

de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente 

instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 

periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las 

liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se 

generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a 

la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al 

momento de su notificación, mismo que deberá de cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago 

ante la Dirección de Ingresos y Secretaría del Ayuntamiento. 

 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con 

la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para 

que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo 

a través de cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 

30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, 

mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro 

ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección 

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de 

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en 

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y 

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo.  

 

SEXTO. El propietario deberá presentar ante la Ventanilla 

Única de Gestión, los proyectos y la documentación necesaria 

para la obtención del dictamen de uso de suelo, obtención de 

la licencia de construcción y licencia de funcionamiento como 

servicio de hospedaje y demás que requiera para la 

realización de su proyecto, conforme a la normatividad y 

respetando las restricciones de construcción, así como la 

dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio 

para su actividad, de conformidad con lo señalado en el 

Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, ya 

que no se permitirá el uso de vía pública para no afectar a 

los colonos,  dando cumplimiento a lo establecido al Código 

Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por 

zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección 

Civil, a fin de evalúe el proyecto pretendido por el promotor 

e indique las características que deberán ser integradas al 

proyecto urbano y arquitectónico, hasta dar su Visto Bueno a 

dicho proyecto. 
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OCTAVO. El promotor se debe coordinar con la Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios 

recreativoz que tenga considerados dicha dependencia, en 

zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien 

coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de 

Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas 

ambientales que se tengan considerados por la dependencia a 

favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera 

proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 

desarrollar, en donde la participación requerida será 

definida por las dependencias referidas. 

 

NOVENO. El incumplimiento de cualquiera de las 

determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivoz Transitorios, en los plazos y condiciones 

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario 

del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones 

que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a 

partir de su notificación. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 

Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo 

Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Ecología, 

Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Centro 

Histórico, y notifique a la persona moral denominada 

“DESAROLLADORA HPL” S.A de C.V., a través de su Representante 

Legal.” ------------------------------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

14. Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo 

a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. 
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y Servicios (H2S), así como la Modificación a la Normatividad 

por Zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de 

Suelo (COS) a 0.8 y Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 

a 3.2, para el Lote de Terreno identificado con el número 35 

de la manzana 32, con clave catastral 140100116032035,  

Fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración, No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta 

de 13 votos a favor y 3 votos en contra, por lo que se aprobó 

por mayoría de votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando 

en los siguientes términos: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso 

Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y 

Servicios (H2S), así como la Modificación a la Normatividad 

por Zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de 

Suelo (COS) a 0.8 y Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 

a 3.2, para el Lote de Terreno identificado con el número 35 

de la manzana 32, con clave catastral 140100116032035,  

Fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio, de conformidad con el estudio técnico citado 

en el Considerando 12 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante 

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo 

al solicitante debiendo remitir copia certificada de dicho 

documento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 

Secretaría  del Ayuntamiento para su conocimiento, en un 

plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la 

notificación del mismo; lo anterior una vez que se haya dado 

cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 

presente Acuerdo.  

 

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal 

cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro del estudio técnico citado en el Considerando 12 del 

presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría  del 

Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido 

de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente 

instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 

periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las 

liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se 

generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a 

la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al 

momento de su notificación, mismo que deberá de cubrir ante 
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la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago 

ante la Dirección de Ingresos y Secretaría del Ayuntamiento. 

 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con 

la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para 

que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo 

a través de cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 

30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, 

mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro 

ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección 

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de 

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en 

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y 

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo.  

 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, 

a fin de evalúe el proyecto pretendido por el promotor e 

indique las características que deberán ser integradas al 

proyecto urbano y arquitectónico, hasta dar su Visto Bueno a 

dicho proyecto. 

 

SÉPTIMO. El promotor se debe coordinar con la Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios 

recreativoz que tenga considerados dicha dependencia, en 

zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien 

coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de 

Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas 

ambientales que se tengan considerados por la dependencia a 

favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera 

proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 

desarrollar, en donde la participación requerida será 

definida por las dependencias referidas. 

 

 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las 

determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivoz Transitorios, en los plazos y condiciones 

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario 

del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones 

que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a 

partir de su notificación. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
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impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 

Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo 

Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Ecología, 

Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio y notifique al C. Ricardo Alegre Bojórquez.” --  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

15. Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo 

a Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. y 

Servicios (H2S), para el predio ubicado en calle Loma de la 

Cañada, Lote 28 de la Manzana 32, Fraccionamiento Vista 

Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

sometió a consideración, No habiendo consideraciones lo 

sometió a votación. Dando cuenta de 13 votos a favor y 3 

votos en contra, por lo que se aprobó por mayoría de votos de 

ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes 

términos: 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a 

Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. y 

Servicios (H2S), para el predio ubicado en calle Loma de la 

Cañada, Lote 28 de la Manzana 32, Fraccionamiento Vista 

Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio; de 

conformidad a lo señalado en la opinión técnica citada en el 

considerando 9 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado; 

quien deberá remitir una copia certificada del mismo 

debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible 

y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo; lo 

anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 

en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. La solicitante deberá dar cabal cumplimiento a todas 

y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la 

Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, citada dentro del considerando 9 del presente 

instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del 
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Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido 

de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente 

Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

que previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 

periódicos oficiales, emita las liquidaciones 

correspondientes por el pago de derechos, impuestos y demás 

contribuciones que se generen y deriven de dicha 

autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, el 

cual deberá ser cubierto ante la Secretaría de Finanzas por 

el promotor, debiendo presentar la constancia que así lo 

acredite ante la Secretaría del Ayuntamiento, para la 

publicación del presente Acuerdo en los medios oficiales.  

 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con 

la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para 

que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo 

a través de cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 

30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, 

mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro 

ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección 

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de 

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en 

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y 

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 

y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y sus dispositivoz 

Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará 

lugar al inicio del procedimiento administrativo de 

revocación del mismo. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por 

una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 

propietario del predio, debiendo presentar, copia de las 

publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 



87 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 

Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo 

Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Ecología 

Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Delegación 

Municipal Villa Cayetano Rubio y a la persona moral 

denominada “Human Vision & Business Job” S.A. de C.V.” S.A. 

de C.V. a través de su Representante Legal.” -----------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

16. Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo 

a Comercial y Servicios para la parcela 189 A Z-4 P1/1, del 

ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido 

lo sometió a consideración, No habiendo consideraciones lo 

sometió a votación. Dando cuenta de 13 votos a favor y 3 en 

contra, por lo que se aprobó por mayoría de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo a Comercial y 

Servicios para la parcela 189 A Z-4 P1/1, del ejido 

Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de 

conformidad con la opinión técnica citada en el Considerando 

6 del presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una 

copia certificada del mismo debidamente inscrito, a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a 

partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que 

se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO 

PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. El propietario del predio deberá realizar las obras 

de infraestructura vial necesarias para la incorporación y 

desincorporación vehicular de la vialidad regional hacia la 

fracción de la parcela en estudio, de conformidad con el 

proyecto que Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o 

Comisión de Infraestructura del Estado de Querétaro le 

autorice, considerando las restricciones de construcción al 

frente del predio que le sea señalado, donde  el costo de las 

obras necesarias, correrán por cuenta del promotor. 
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CUARTO. El propietario del predio deberá dotar al predio de 

las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua 

potable, alcantarillado sanitario y pluvial) necesarias para 

el desarrollo adecuado de sus actividades, de conformidad con 

los proyectos que para tal fin le autoricen la Comisión 

Federal de Electricidad y el organismo operador de servicios 

de infraestructura, según corresponda, donde el costo de las 

obras correrán por cuenta del propietario del predio.  

 

 

QUINTO. El propietario del predio deberá presentar los 

estudios técnicos necesarios para la validación de la 

Comisión nacional del agua y/o del organismo operador 

correspondiente, para el desalojo de las aguas pluviales, 

señalando la infraestructura necesaria que se debe contemplar 

a efecto de mitigar el impacto que se pueda generar por 

riesgos de inundación en la zona. 

 

SEXTO. El propietario del predio deberá presentar ante la 

ventanilla única de gestión los proyectos y la documentación 

que le requiera para la obtención de las licencias y permisos 

que requiera para su proyecto, conforme a los lineamientos 

señalados en el Reglamento de Construcción para el Municipio 

de Querétaro así como a la normatividad aplicable en el Plan 

Parcial de la delegación municipal correspondiente, que 

incluye la dotación de cajones de estacionamiento al interior 

del predio que requiera para su actividad, la cual deberá ser 

para uso comercial y de servicios exclusivamente. 

 

SEPTIMO. El propietario del predio deberá presentar el 

dictamen Técnico de movilidad emitido y/o validado por la 

Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento 

a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a 

solicitar cualquier trámite para obtención de licencias de 

construcción, así como realizar las obras de infraestructura 

vial necesarias para la incorporación y desincorporación 

vehicular de la vialidad regional hacia la parcela materia 

del presente Acuerdo, de conformidad con el proyecto que 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes le autorice, 

considerando las restricciones de construcción al frente del 

predio que le sea señalado, donde  el costo de las obras 

necesarias, correrán por cuenta del promotor. 

 

OCTAVO. El propietario del predio deberá obtener el visto 

bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al 

proyecto y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar 

cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en 

que se determinen las medidas de seguridad, restricciones de 

construcción y de prevención que sean consideradas para el 

desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 

 

NOVENO. El propietario del predio deberá presentar los 

estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios 

avalados por un perito especializado en la materia a fin de 

determinar las medidas de seguridad, restricciones de 

construcción y de prevención que sean consideradas para el 

desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 

 

DÉCIMO. El propietario del predio deberá debe dar 

cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado 
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en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, y 

en su caso obtener el dictamen de su competencia de la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

en caso de estar catalogado el predio como terreno forestal. 

 

DÉCIMO PRIMERO. El propietario del predio deberá coordinarse 

con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de 

que participe de manera proporcional, en la habilitación de 

espacios públicos recreativoz que tenga considerados dicha 

dependencia debido a la falta de dichos equipamientos, en 

zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien 

coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de 

Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas 

ambientales que se tengan considerados por la dependencia a 

favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera 

proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 

desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para 

desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe 

presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 

dependencias referidas. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Queda el promotor condicionado a realizar los 

trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a 

partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo 

para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de 

construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio 

en estudio. 

 

DÉCIMO TERCERO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en 

los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 

liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 

determinados por la presente autorización, de conformidad con 

la Opinión Técnica referida en el Considerando 6 y la Ley de 

Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 

vigente, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de 

Finanzas en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a 

partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago 

ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no cubrir la 

contribución en el plazo establecido, el monto se 

actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 

Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo 

establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. 

 

DÉCIMO CUARTO.  Se instruye al promotor, con la finalidad de 

determinar la recaudación del impuesto, para que una vez 

notificado y sabedor de dicho Acuerdo de Cabildo a través de 

cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 30 días, 

remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un 

avalúo elaborado por perito valuador con registro ante la 

Secretaría General de Gobierno, a efecto de que la Dirección 

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de 

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en 

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y 

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo.  

 

DÉCIMO QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las 

determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 
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sus dispositivoz Transitorios, en los plazos y condiciones 

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario 

del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones 

que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 

Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Unidad 

Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui y notifique al C. Jose Heraclio Demetrio 

Rodriguez Rodriguez…”. ---------------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

17. Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo 

a Habitacional con Densidad de Población de 400 Hab./Ha. y 

Servicios (H4S), para el predio ubicado en Calle Bosque de 

los Olivoz s/n, Asentamiento Humano denominado Bosques de la 

Hacienda, identificado como Lote 2, Manzana 3, de la Zona 1 

del poblado de San Pablo; Delegación Municipal Epigmenio 

González. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo sometió a consideración, No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 13 

votos a favor y 3 en contra, por lo que se aprobó por mayoría 

de votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los 

siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O 



91 
 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA  el  Cambio de Uso de Suelo a 

Habitacional con Densidad de Población de 400 Hab./Ha. y 

Servicios (H4S), para el predio ubicado en Calle Bosque de 

Los Olivoz s/n, Asentamiento Humano Denominado Bosques de la 

Hacienda, identificado como Lote 2, Manzana 3, de la Zona 1 

del poblado de San Pablo; Delegación Municipal Epigmenio 

González, de acuerdo a la Opinión Técnica referida en el 

considerando 6 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, 

debiendo remitir copia del certificado de inscripción a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del 

Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo, lo 

anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 

en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

 

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a 

todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de la 

Opinión Técnica citada en el Considerando 6 del presente 

Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 

de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 

cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento 

deberá de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 

periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo 

correspondiente por pago derechos de dicha autorización, de 

conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” 

aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir 

ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de 

pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación 

en los medios oficiales. 

 

QUINTO.  Se instruye al promotor del acto administrativo con 

la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para 

que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo 

a través de cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 

30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, 

mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro 

ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección 

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de 

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en 

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y 

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 

y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivoz 

Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará 

lugar al inicio del procedimiento administrativo de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por 

una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 

propietario del predio, debiendo presentar, copia de las 

publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 

Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Delegación Municipal Epigmenio González y notifique al 

ciudadano Víctor Ruiz Suárez.” -------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

18. Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo 

a Uso Habitacional con Densidad de población de 200 hab/ha y 

Servicios (H2S), así como la Modificación de la Normatividad 

por Zonificación, respecto al Coeficiente de Ocupación de 

Suelo (COS) a 0.75, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 

a 3.00, para el predio ubicado en la calle Florencio Rosas N° 

4; fraccionamiento Cimatario, Delegación Municipal Centro 

Histórico. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo sometió a consideración, No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 12 

votos a favor y 4 en contra, por lo que se aprobó por mayoría 

de votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los 

siguientes términos: 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso 

Habitacional con Densidad de población de 200 hab/ha y 

Servicios (H2S), así como la Modificación de la Normatividad 

por Zonificación, respecto al Coeficiente de Ocupación de 

Suelo (COS) a 0.75, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 

a 3.00, para el predio ubicado en la calle Florencio Rosas N° 
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4; Fraccionamiento Cimatario, Delegación Municipal Centro 

Histórico, de acuerdo a la Opinión técnica referida en el 

considerando 10 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, 

debiendo remitir copia del certificado de inscripción a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del 

Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo, lo 

anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 

en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

 

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a 

todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de la 

Opinión Técnica citada en el Considerando 10 del presente 

Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 

de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 

cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento 

deberá de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 

periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo 

correspondiente por pago derechos de dicha autorización, de 

conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” 

aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir 

ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de 

pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación 

en los medios oficiales. 

 

QUINTO.  Se instruye al promotor del acto administrativo con 

la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para 

que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo 

a través de cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 

30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, 

mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro 

ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección 

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de 

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en 

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y 

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 

y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivoz 

Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará 

lugar al inicio del procedimiento administrativo de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario 

del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones 
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que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, 

contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de 

Ingresos, Dirección de Desarrollo Urbano, Delegación 

Municipal Centro Histórico y al C. Andrés Moreno Jasqui”. ----  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

19. Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo 

a Uso Comercial y de Servicios (CS), para una Fracción del 

predio ubicado en Avenida 5 de febrero N° 4, localizado en la 

Zona Industrial Benito Juárez, Delegación Municipal Félix 

Osores Sotomayor. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración, No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta 

de 13 votos a favor y 3 en contra, por lo que se aprobó por 

mayoría de votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en 

los siguientes términos: 

 

“...A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso 

Comercial y de Servicios (CS), para una fracción del predio 

ubicado en Avenida 5 de febrero N° 4, localizado en la Zona 

Industrial Benito Juárez, Delegación Municipal Félix Osores 

Sotomayor, de conformidad con la opinión técnica, citada en 

el considerando 12 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

notario público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo 

al interesado; quien deberá remitir una copia certificada de 

la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, y a 

la Dirección Municipal de Catastro para su conocimiento, en 

un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la 
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notificación del mismo,  lo anterior una vez que se haya dado 

cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 

presente Acuerdo.  

 

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a 

todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de la 

opinión técnica 269/17 citada en el Considerando 12  de éste 

instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del 

Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido 

de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente 

Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro.  

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 

periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las 

liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos, aprovechamientos  y demás contribuciones que se 

generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a 

la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al 

momento de su autorización, mismo que deberá de cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago 

ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo, con 

la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para 

que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo 

a través de cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 

30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, 

mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro 

ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección 

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de 

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en 

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y 

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo 

 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, 

a fin de evalúe el proyecto pretendido por el promotor e 

indique las características que deberán ser integradas al 

proyecto urbano y arquitectónico, hasta dar su Visto Bueno a 

dicho proyecto. 

 

SÉPTIMO. El promotor se debe coordinar con la Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios 

recreativoz que tenga considerados dicha dependencia, en 

zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien 

coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de 

Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas 

ambientales que se tengan considerados por la dependencia a 

favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera 

proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 

desarrollar, en donde la participación requerida será 

definida por las dependencias referidas. 

 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las 

determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 
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sus dispositivoz Transitorios, en los plazos y condiciones 

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario 

del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones 

que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a 

partir de su notificación. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de 

Gobierno Municipal, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de 

Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal 

de Catastro, Delegación Municipal de Félix Osores Sotomayor, 

y notifique a la  Persona Moral denominada “CNH DE MÉXICO”, 

S.A. de C.V., a través de su Representante Legal.” -----------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

20. Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo 

a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. 

y Servicios (H2S), para el predio identificado con la clave 

catastral 14 06 077 55 430 562, ubicado en la Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración, No habiendo consideraciones lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 13 votos a favor y 3 en contra, por 

lo que se aprobó por mayoría de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

“...A C U E R D O 
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PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso 

Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y 

Servicios (H2S), para el predio identificado con la clave 

catastral 14 06 077 55 430 562, ubicado en la Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui, de conformidad con la opinión 

técnica, citada en el considerando 12 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

notario público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo 

al interesado; quien deberá remitir una copia certificada de 

la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento, y a 

la Dirección Municipal de Catastro para su conocimiento, en 

un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la 

notificación del mismo,  lo anterior una vez que se haya dado 

cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 

presente Acuerdo. 

  

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a 

todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de la 

opinión técnica 118/18 citada en el Considerando 12  de éste 

instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del 

Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido 

de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente 

Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro.  

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 

periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las 

liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos, aprovechamientos y demás contribuciones que se 

generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a 

la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al 

momento de su autorización, mismo que deberá de cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago 

ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo, con 

la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para 

que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo 

a través de cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 

30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, 

mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro 

ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección 

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de 

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en 

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y 

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 

y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivoz 

Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará 

lugar al inicio del procedimiento administrativo de 

revocación del presente Acuerdo. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario 

del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones 

que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a 

partir de su notificación. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de 

Gobierno Municipal, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal 

de Catastro, Dirección de Ingresos, Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui, y notifique al C. José Luis Balderas 

Moreno.” -----------------------------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

21. Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo 

a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. 

y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Avenida de la 

Fuente, No. 2218, Fraccionamiento Fundadores III, Delegación 

Municipal Félix Osores Sotomayor. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración, No habiendo consideraciones lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 13 votos a favor y 3 en contra, por 

lo que se aprobó por mayoría de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

“...A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso 

Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y 

Servicios (H2S), para el predio ubicado en Avenida de la 

Fuente, No. 2218, Fraccionamiento Fundadores III, Delegación 

Municipal Félix Osores Sotomayor, de conformidad con la 
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opinión técnica, citada en el considerando 12 del presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

notario público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo 

al interesado; quien deberá remitir una copia certificada de 

la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento, y a 

la Dirección Municipal de Catastro para su conocimiento, en 

un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la 

notificación del mismo,  lo anterior una vez que se haya dado 

cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 

presente Acuerdo. 

  

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a 

todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de la 

opinión técnica 146/18 citada en el Considerando 12  de éste 

instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del 

Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido 

de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente 

Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro.  

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 

periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las 

liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos, aprovechamientos y demás contribuciones que se 

generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a 

la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al 

momento de su autorización, mismo que deberá de cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago 

ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo, con 

la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para 

que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo 

a través de cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 

30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, 

mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro 

ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección 

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de 

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en 

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y 

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 

y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivoz 

Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará 

lugar al inicio del procedimiento administrativo de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
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Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario 

del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones 

que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a 

partir de su notificación. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de 

Gobierno Municipal, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 

Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Delegación 

Municipal de Félix Osores Sotomayor, y notifique al C. 

Ignacio Galván Trejo.” ---------------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

22. Acuerdo por el que se autoriza la modificación a la 

normatividad por zonificación respecto del Coeficiente de 

Ocupación de Suelo (COS), a 1.00, y Coeficiente de 

Utilización de Suelo (CUS) a 2.0, para el predio ubicado en 

Avenida Ignacio Zaragoza, Número 3, Fraccionamiento Mansiones 

del Valle, identificado con la clave catastral 14 01 001 19 

087 036,  Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido 

lo sometió a consideración, No habiendo consideraciones lo 

sometió a votación. Dando cuenta de 13 votos a favor y 3 en 

contra, por lo que se aprobó por mayoría de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA  la modificación a la normatividad por 

zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo 

(COS) a 1.00 y Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 

2.0, para el predio ubicado en Avenida Ignacio Zaragoza, 

Número 3, Fraccionamiento Mansiones del Valle, identificado 

con la clave catastral 14 01 001 19 087 036,  Delegación 

Municipal Josefa Vergara y Hernández,  de conformidad a lo 
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señalado en la opinión técnica citada en el considerando 9 

del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado; 

quien deberá remitir una copia certificada del mismo 

debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible 

y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo; lo 

anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 

en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. La solicitante deberá dar cabal cumplimiento a todas 

y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la 

Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, citada dentro del considerando 9 del presente 

instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del 

Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido 

de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente 

Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro. 

 

CUARTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, que previa publicación del Acuerdo de Cabildo en 

los periódicos oficiales, emita las liquidaciones 

correspondientes por el pago de derechos, impuestos y demás 

contribuciones que se generen y deriven de dicha 

autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, el 

cual deberá ser cubierto ante la Secretaría de Finanzas por 

el promotor, debiendo presentar la constancia que así lo 

acredite ante la Secretaría del Ayuntamiento, para la 

publicación del presente Acuerdo en los medios oficiales.  

 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con 

la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para 

que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo 

a través de cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 

30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, 

mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro 

ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección 

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de 

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en 

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y 

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 

y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y sus dispositivoz 

Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará 

lugar al inicio del procedimiento administrativo de 

revocación del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por 
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una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 

propietario del predio, debiendo presentar, copia de las 

publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 

Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo 

Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Ecología 

Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Delegación 

Municipal Josefa Vergara y Hernández y a los CC. Oscar 

Enrique Malo Camacho y Ma. Guadalupe Candelas Guerrero.” -----  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

23. Acuerdo por el que se autoriza la Regularización, 

Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 

Nomenclatura Oficial de Vialidades y  Venta de Lotes del 

Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I”, ubicado en el 

Lote 1, Manzana 6, Zona 1 del Poblado Menchaca, Delegación 

Municipal Epigmenio González. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. 

Cedió el uso de la voz a la Sindica Municipal, Dulce Imelda 

Ventura Rendón. ----------------------------------------------  

REGIDORA, DULCE IMELSA VENTURA RENDÓN: “Con su permiso señor 

Presidente, señor Secretario. Quiero comentarles, compañeros 

de cabildo, prensa asistente y público en general, que el 

punto que nos atiende que es el 23, 24, 25 y 26 del Orden del 

Día, son referentes a asentamientos irregulares, los cuales, 

desde la administración pasada, se han venido trabajando. El 

día de ayer que se abrió una Consulta Pública a la 

ciudadanía, en la cual, se les invita a participar a 

construir el Plan Municipal de Desarrollo. En lo particular, 
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me toco atender a varias personas que vivían en estos 

asentamientos irregulares. Creo que como cabildo debemos ser 

responsables y ayudarlos para que ellos tengan una escritura 

pública que asegure su patrimonio, por eso me permito hablar 

y poner a su consideración que es muy importante nuestro voto 

a favor, puesto que son zonas de riesgo, por eso lo pongo a 

su consideración. Es cuanto señor Secretario.” ---------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo más consideraciones lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA  la Regularización del Asentamiento 

Humano “Colinas de Menchaca I” ubicado en Lote número 1 de la 

manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación 

Municipal Epigmenio González, de conformidad con el Estudio 

Técnico citado en el considerando 17 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. SE AUTORIZA la denominación del Asentamiento Humano 

“Colinas de Menchaca I” ubicado en Lote número 1 de la 

manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación 

Municipal Epigmenio González, de conformidad con el Estudio 

Técnico citado en el considerando 17 del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. SE AUTORIZA  la Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización del  Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I” 

ubicado en Lote número 1 de la manzana 6, Zona 1 del Poblado 

de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, de 

conformidad con  el Estudio Técnico citado en el considerando 

17 del presente Acuerdo. 

 

CUARTO. SE AUTORIZA  la Nomenclatura Oficial de Vialidades 

para el Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I” ubicado 

en Lote número 1 de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de 

Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, de 

conformidad con el Estudio Técnico citado en el considerando 

17 del presente Acuerdo, debiendo la Asociación denominada 

“Colinas de Menchaca”, A.C., instalar a su costa las placas 

de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y diseño 

elaborado por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 

QUINTO. SE AUTORIZA  la Venta de Lotes del Asentamiento 

Humano “Colinas de Menchaca I” ubicado en Lote número 1 de la 

manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación 

Municipal Epigmenio González, de conformidad con  el Estudio 

Técnico citado en el considerando 17 del presente Acuerdo. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno 

Municipal a través de la Oficina del Abogado General, para 

que en coordinación con la Delegación Estatal del Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro, la 

Asociación Civil “Colinas de Menchaca”, A.C., la Secretaría 



104 
 

de Desarrollo Sostenible, así como las dependencias 

municipales que tenga injerencia,  se firme el convenio 

respectivo para el equipamiento de servicios de 

infraestructura urbana que requiera el asentamiento, estando 

a lo previsto por la Ley para la Regularización de los 

Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 

Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de 

Querétaro. 

 

SÉPTIMO. La persona moral denominada “Colinas de Menchaca”, 

A.C., será responsable de la operación y mantenimiento de las 

obras de urbanización y servicios del asentamiento, hasta en 

tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Municipio de 

Querétaro; lo anterior de conformidad con el convenio de 

participación que para efectos se celebre entre ésta y el 

Municipio de Querétaro. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas y a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que de manera 

coordinada y en el ámbito de sus respectivas competencias den 

seguimiento al cumplimiento del Convenio de participación que 

para efectos se celebre entre la Asociación Civil, “Colinas 

de Menchaca”, A.C. y el Municipio de Querétaro, debiendo 

remitir copias de las constancias correspondientes a la 

Secretaría del Ayuntamiento.  

 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno 

Municipal a través de la Oficina del Abogado General, para 

que en coordinación con la Delegación Estatal del Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro y la 

Asociación Civil “Colinas de Menchaca”, A.C., realicen los 

trámites y gestiones correspondientes con cargo al Municipio, 

para la transmisión a éste a título gratuito y mediante 

escritura pública de la superficie de 38,077.20 m2, por 

concepto de vialidades, debiendo remitir el primer testimonio 

a la Secretaría de Administración y una copia certificada de 

la misma a la Secretaría del Ayuntamiento para su 

conocimiento. 

 

DÉCIMO. En las escrituras de propiedad individuales que se 

emitan a favor de los colonos poseedores de los inmuebles, se 

incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los 

lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 

las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y 

usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 

fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

 

DÉCIMO PRIMERO. La Delegación Estatal del Instituto Nacional 

del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro y la Asociación 

Civil, “Colinas de Menchaca”, A.C., deberán dar cabal 

cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro del Estudio Técnico citado en el Considerando 17 del 

presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del 

Ayuntamiento constancia de cada uno de los cumplimientos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. A falta de cumplimiento de cualquiera de las 

disposiciones del presente Acuerdo, por parte de la 

Asociación Civil, “Colinas de Menchaca”, A.C., de alguna de 

las obligaciones contraídas tanto en el presente Acuerdo, 

como en el convenio de partición que para efectos se celebre, 

el Ayuntamiento podrá revocar el Acuerdo de procedencia de la 
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regularización, en cualquier momento de la ejecución del 

mismo. 

 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de 

Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del 

Abogado General y en coordinación con la Delegación Estatal 

del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en 

Querétaro y la Asociación Civil “Colinas de Menchaca”, A.C., 

se realice la protocolización del presente acuerdo y su 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro, a costa del Municipio, 

hecho lo cual deberá remitir copias certificadas a las 

Secretarías de Desarrollo Sostenible y del Ayuntamiento para 

conocimiento. 

 

DÉCIMO CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se exenta del 

pago de los derechos e impuestos descritos dentro de los 

antecedentes 18, 21, 22, 23 y 24 del Estudio Técnico citado 

dentro del considerando 17 del presente Acuerdo, así como de 

los trabajos catastrales necesarios para la regularización 

del asentamiento. 

  

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 

el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentran exentas de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la mismas. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro.  

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría de 

Gobierno Municipal para que de manera conjunta y coordinada 

den seguimiento al cumplimiento del presente Acuerdo y 

remitan copia de las constancias correspondientes a la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de 

Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de 

Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Oficina 

del Abogado General, Unidad Municipal de Protección Civil, a 

la Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo 
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Sustentable (INSUS) en Querétaro, Delegación Municipal 

Epigmenio González, y a la persona moral denominada “Colinas 

de Menchaca”, A.C., a través de su Representante Legal.” -----  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

24. Acuerdo por el que se autoriza la Regularización, 

Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 

Nomenclatura Oficial de Vialidades y Venta de Lotes del 

Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II”, ubicado en el 

lote 2, manzana 6, zona 1 del Poblado Menchaca, Delegación 

Municipal Epigmenio González. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración, No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta 

de 16 votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de 

votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los 

siguientes términos: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la Regularización del Asentamiento 

Humano “Colinas de Menchaca II” ubicado en Lote número 2 de 

la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación 

Municipal Epigmenio González, de conformidad con el Estudio 

Técnico citado en el considerando 16 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. SE AUTORIZA la denominación del Asentamiento Humano 

“Colinas de Menchaca II” ubicado en Lote número 2 de la 

manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación 

Municipal Epigmenio González, de conformidad con el Estudio 

Técnico citado en el considerando 16 del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. SE AUTORIZA la Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización del  Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca 

II” ubicado en Lote número 2 de la manzana 6, Zona 1 del 

Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, 

de conformidad con  el Estudio Técnico citado en el 

considerando 16 del presente Acuerdo. 

 

CUARTO. SE AUTORIZA la Nomenclatura Oficial de Vialidades 

para el Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II” ubicado 

en Lote número 2 de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de 

Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, de 

conformidad con el Estudio Técnico citado en el considerando 

16 del presente Acuerdo, debiendo la Asociación denominada 

“Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C., 

instalar a su costa las placas de nomenclatura de acuerdo a 

las especificaciones y diseño elaborado por la Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal. 

 

QUINTO. SE AUTORIZA  la Venta de Lotes del Asentamiento 

Humano “Colinas de Menchaca II” ubicado en Lote número 2 de 

la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación 
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Municipal Epigmenio González, de conformidad con  el Estudio 

Técnico citado en el considerando 16 del presente Acuerdo. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno 

Municipal a través de la Oficina del Abogado General, para 

que en coordinación con la Delegación Estatal del Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro, la 

Asociación Civil “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra 

Sección”, A.C., la Secretaría de Desarrollo Sostenible, así 

como las dependencias municipales que tengan injerencia,  se 

firme el convenio respectivo para el equipamiento de 

servicios de infraestructura urbana que requiera el 

asentamiento, estando a lo previsto por la Ley para la 

Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, 

Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y 

Predios Sociales del Estado de Querétaro. 

 

SÉPTIMO. La persona moral denominada “Comité de Colonos 

Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C., será responsable de 

la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 

servicios del asentamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la 

entrega del mismo al Municipio de Querétaro; lo anterior de 

conformidad con el convenio de participación que para efectos 

se celebre entre ésta y el Municipio de Querétaro. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas y a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que de manera 

coordinada y en el ámbito de sus respectivas competencias den 

seguimiento al cumplimiento del Convenio de participación que 

para efectos se celebre entre la Asociación Civil, “Comité de 

Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C. y el Municipio 

de Querétaro, debiendo remitir copias de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.  

 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno 

Municipal a través de la Oficina del Abogado General, para 

que en coordinación con la Delegación Estatal del Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro y la 

Asociación Civil “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra 

Sección”, A.C., realicen los trámites y gestiones 

correspondientes con cargo al Municipio, para la transmisión 

a éste a título gratuito y mediante escritura pública de la 

superficie de 77,025.51 m2, por concepto de vialidades, 

3,851.381 m2 por concepto de equipamiento y 2,864.63 m2 por 

concepto de área verde;  debiendo remitir el primer 

testimonio a la Secretaría de Administración y una copia 

certificada de la misma a la Secretaría del Ayuntamiento para 

su conocimiento. 

 

DÉCIMO. En las escrituras de propiedad individuales que se 

emitan a favor de los colonos poseedores de los inmuebles, se 

incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los 

lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 

las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y 

usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 

fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

 

DÉCIMO PRIMERO. La Delegación Estatal del Instituto Nacional 

del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro y la Asociación 

Civil, “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, 

A.C., deberán dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 
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las obligaciones impuestas dentro del Estudio Técnico citado 

en el Considerando 16 del presente Acuerdo, debiendo remitir 

a la Secretaría del Ayuntamiento constancia de cada uno de 

los cumplimientos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. A falta de cumplimiento de cualquiera de las 

disposiciones del presente Acuerdo, por parte de la 

Asociación Civil, “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra 

Sección”, A.C., de alguna de las obligaciones contraídas 

tanto en el presente Acuerdo, como en el convenio de 

partición que para efectos se celebre, el Ayuntamiento podrá 

revocar el Acuerdo de procedencia de la regularización, en 

cualquier momento de la ejecución del mismo. 

 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de 

Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del 

Abogado General y en coordinación con la Delegación Estatal 

del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en 

Querétaro y la Asociación Civil “Comité de Colonos Colinas de 

Menchaca 3ra Sección”, A.C., se realice la protocolización 

del presente acuerdo y su inscripción en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, a 

costa del Municipio, hecho lo cual deberá remitir copias 

certificadas a las Secretarías de Desarrollo Sostenible y del 

Ayuntamiento para conocimiento. 

 

DÉCIMO CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se exenta del 

pago de los derechos e impuestos descritos dentro de los 

antecedentes 18, 21, 22, 23 y 24 del Estudio Técnico citado 

dentro del considerando 16 del presente Acuerdo, así como de 

los trabajos catastrales necesarios para la regularización 

del asentamiento. 

  

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 

el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentran exentas de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la mismas. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro.  

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría de 

Gobierno Municipal para que de manera conjunta y coordinada 

den seguimiento al cumplimiento del presente Acuerdo y 

remitan copia de las constancias correspondientes a la 

Secretaría del Ayuntamiento. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de 

Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de 

Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Oficina 

del Abogado General, Unidad Municipal de Protección Civil, 

Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable (INSUS) en Querétaro, Delegación Municipal 

Epigmenio González, y a la persona moral denominada “Comité 

de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C., a través 

de su Representante Legal.” ----------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

25. Acuerdo por el que se autoriza la Relotificación del 

Asentamiento Humano denominado “Las Flores”, ubicado en la 

Parcela 12 Z-1 P1/1 del Ejido de Menchaca, Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración, No habiendo consideraciones lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la Relotificación del Asentamiento 

Humano denominado “Las Flores”, ubicado en la Parcela 12 Z-1 

P1/1 del Ejido de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 

González de esta ciudad. Lo anterior de conformidad a lo 

señalado en la Opinión Técnica referida en el Considerando 9  

del Presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo a la asociación de 

colonos, debiendo remitir copia del certificado de 

inscripción a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 

Secretaría  del Ayuntamiento para su conocimiento, en un 

plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la 

notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado 

cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 

presente Acuerdo.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno 

Municipal para que a través de la Oficina del Abogado General 

y la Asociación de “Colonos de Jardines de San José Segunda 

Sección”, realicen los trámites y gestiones correspondientes 

para la transmisión al Municipio de Querétaro a título 

gratuito y mediante escritura pública, de las superficies 
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establecidas en la opinión técnica que emite la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, remitiendo el primer testimonio 

original a la Secretaría de Administración y copia 

certificada de la misma a la Secretaría del Ayuntamiento para 

su conocimiento. 

 

CUARTO. En las Escrituras de Propiedad individuales que se 

emitan a favor de los Colonos poseedores de los inmuebles, se 

incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los 

lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 

las autorizadas y que los mismos se destinaran a los fines y 

usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 

fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

 

QUINTO. La Asociación Civil denominada “Colonos de Jardines 

de San José Segunda Sección”, A. C, en coordinación con la 

Oficina del Abogado General y la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, deberá celebrar un Convenio de Participación para 

garantizar la ejecución y conclusión de las obras de 

urbanización faltantes del Asentamiento Humano, con la 

dotación de servicios e infraestructura correspondientes; en 

tanto, la Asociación será responsable de la operación y 

mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 

mismo, hasta que se lleve a cabo la entrega y recepción de 

tales obras al Municipio de Querétaro. 

 

SEXTO. El presente acuerdo no autoriza al promotor, realizar 

obras de urbanización ni de construcción alguna, hasta no 

contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 

señala el Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al Municipio 

de Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; Secretaría de Finanzas; 

Dirección de Desarrollo Urbano; Dirección de Ingresos; 

Delegación Municipal Epigmenio González y al Lic. José Manuel 

Salvador Sánchez Gómez, Delegado Federal en Querétaro del 

Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS)”. -----------  

 



111 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

26. Acuerdo relativo a la autorización de Cambio de Uso de 

Suelo a uso Habitacional con Densidad de Población de 300 

Hab./Ha (H3), para una Fracción del predio en el cual se 

encuentra ubicado el Asentamiento Humano denominado “Monarcas 

I”, localizado en la Parcela 4 Z-1 P 1/1 del Ejido Menchaca; 

Delegación Municipal Epigmenio González. Dio lectura al punto 

de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración, No habiendo más consideraciones lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 13 votos a favor y 3 en contra por 

lo que se aprobó por mayoría de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso 

Habitacional con Densidad de Población de 300 Hab./Ha (H3) 

para una fracción del predio en el cual se encuentra ubicado 

el Asentamiento Humano denominado “Monarcas I”, localizado en 

la Parcela 4 Z-1 P 1/1 del Ejido Menchaca, Delegación 

Municipal Epigmenio González. Lo anterior de conformidad a lo 

señalado en la Opinión Técnica señalada en el considerando 9 

del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, 

debiendo remitir copia del certificado de inscripción a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del 

Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo, lo 

anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 

en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

 

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a 

todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de la 

Opinión Técnica citada en el Considerando 9 del presente 

Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 

de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 

cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento 

deberá de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las 

determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivoz Transitorios, en los plazos y condiciones 

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario 

del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones 

que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, 

contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; Secretaría de Finanzas; 

Dirección de Desarrollo Urbano; Dirección de Ingresos; 

Delegación Municipal Epigmenio González y a L.A.E. Arturo 

Torres Gutiérrez, Encargado de Despacho de la Secretaría de 

Desarrollo Social del Estado de Querétaro.” ------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

27. Acuerdo por el que se autoriza la Relotificación del 

Fraccionamiento de tipo popular denominado “Fray Junípero 

Serra”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio 

González. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo sometió a consideración, No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 16 

votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos 

de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes 

términos: 

“...A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA, la Relotificación, para el 

Fraccionamiento de tipo popular denominado Fray Junípero 

Serra, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González; 

de conformidad con la Opinión Técnica citada en el 

considerando 5 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El promotor deberá trasmitir a Título gratuito y a 

favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública 

debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una 

superficie de 14,945.18 m2 por concepto de áreas verdes, una 

superficie de 13,427.08 m2 por concepto de equipamiento 

Urbano, una superficie de 1,736.75 m² por concepto de 
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andadores y la superficie de 61,488.59 m2 por concepto de 

vialidades, como se señala en la tabla del cuadro general de 

superficies del Antecedente 37 de la opinión técnica citada 

en el Considerando 5 del presente Acuerdo, debiendo 

coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio 

de Querétaro, adscrita a la Secretaría General de Gobierno, 

para su cumplimiento. 

TERCERO. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada 

una de las obligaciones impuestas dentro de la opinión 

técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

citada dentro del  considerando 5 del presente instrumento.  

CUARTO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

notario público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo 

al solicitante, quien deberá remitir una copia certificada de 

la Escritura Pública, debidamente inscrita, a la Secretaría 

del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible 

para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, 

contados a partir de la notificación del mismo. 

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del 

Código Fiscal del Estado de Querétaro, se exenta del pago de 

los derechos, impuestos, productos o aprovechamientos que se 

generen con motivo de la presente Autorización, así como de 

los servicios descritos dentro del antecedente 39 de la 

opinión técnica citada dentro del Considerando 5 del presente 

Acuerdo. 

 

SEXTO. El incumplimiento por parte del solicitante, a 

cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente 

Acuerdo, en los plazos y términos establecidos, dará lugar a 

la Revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 

el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentran exentas de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la mismas. 

  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remita copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en los artículos 47 fracción VIII 

da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción 
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XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de 

Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Oficina del 

Abogado General, Dirección de Desarrollo Urbano, Secretaría 

de Administración, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal 

de Catastro,  Delegación Municipal Epigmenio González y 

notifique al Estado de Querétaro a través de su Apoderado 

Legal.” ------------------------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

28. Acuerdo por el que se revoca su similar Aprobado en 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo de 2018, en 

el Punto 3, Apartado VI, Inciso 25 del orden del día. Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

sometió a consideración, No habiendo consideraciones lo 

sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo 

que se aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE REVOCA el Acuerdo Aprobado en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 20 de marzo de 2018, en el Punto 3, Apartado 

VI, Inciso 25 del orden del día. 

 

SEGUNDO. Se dejan insubsistentes todas aquellas obligaciones 

que hayan emanado del Acuerdo de Cabildo autorizado en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo de 2018, en el 

Punto 3, Apartado VI, Inciso 25 del orden del día, así como 

los créditos fiscales por concepto de Aprovechamientos, 

estipulados en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 

Ejercicio Fiscal 2018. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en términos de los artículos 30 penúltimo párrafo, 

180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación se 

encuentran exenta de pago de los derechos que se generen con 

motivo de la misma, como lo establece del artículo 21 del 

Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 

artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
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Ejecutivo del Estado de Querétaro, Secretaría General de 

Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Unidad Municipal de 

Protección Civil, Dirección de Ecología, Dirección de 

Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de 

Desarrollo Urbano, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y 

notifique a los CC. Norma Angélica Sánchez Martínez y José 

Luis Acosta Trejo”. ------------------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA PUNTO 

29. Acuerdo por el que se revoca su similar Aprobado en 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo de 2018, en 

el Punto 3, Apartado VI, Inciso 19 del orden del día. Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

sometió a consideración, No habiendo consideraciones lo 

sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo 

que se aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

 

 

 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE REVOCA el Acuerdo Aprobado en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 20 de marzo de 2018, en el Punto 3, Apartado 

VI, Inciso 19 del orden del día. 

 

SEGUNDO. Se dejan insubsistentes todas aquellas obligaciones 

que hayan emanado del Acuerdo de Cabildo autorizado en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo de 2018, en el 

Punto 3, Apartado VI, Inciso 19 del orden del día, así como 

los créditos fiscales por concepto de Aprovechamientos, 

estipulados en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 

Ejercicio Fiscal 2018. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en términos de los artículos 30 penúltimo párrafo, 

180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación se 

encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 

motivo de la misma, como lo establece del artículo 21 del 

Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 

artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección 

Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Delegación Municipal de Felipe 

Carrillo Puerto y notifique a la empresa Promotora 

Inmobiliaria Mérida S.A de C.V. a través de su representante 

legal”. ------------------------------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. 

FRACCIÓN III, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PUNTO 

30. Acuerdo por el que se revoca su similar aprobado en  

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 2017 

en el punto 4, apartado I, Inciso 3 del orden del día. Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

sometió a consideración, No habiendo consideraciones lo 

sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo 

que se aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se autoriza la Revocación del Acuerdo aprobado en 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 2017 

en el punto 4, apartado I, Inciso 3 del orden del día; de 

conformidad con lo expuesto en el Considerando 10 del 

presente instrumento. 

 

SEGUNDO. La persona moral denominada Desarrolladora e 

Inmobiliaria el Cerrito, S.A. de C.V., a través de su 

Representante Legal, deberá presentar la propuesta del predio 

que deberá transmitir a título gratuito a favor del Municipio 

de Querétaro, por concepto de área de equipamiento urbano, 

derivado del incremento de superficie del Fraccionamiento La 

Ermita, lo anterior en cumplimiento al Resolutivo TERCERO del 

Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de marzo de 2017. 

 

TERCERO. Se dejan insubsistentes todas aquellas obligaciones 

que hayan emanado del Acuerdo de Cabildo autorizado en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 2017 en el 

punto 4, apartado I, Inciso 3 del orden del día, así como 

los créditos fiscales que hayan surgido del mismo. 

 

CUARTO. El incumplimiento de la obligación impuesta dentro 

del Resolutivo SEGUNDO de este Acuerdo, dará lugar a la 
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interrupción de los trámites posteriores que se soliciten 

para el citado fraccionamiento.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación; por 

una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro con cargo al peticionario, debiendo 

presentar, copia de la publicación que acredite su 

cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Oficial del Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano 

para que den seguimiento al cumplimiento de la obligación 

impuesta y remitan copia de las constancias correspondientes 

a la Secretaría del Ayuntamiento 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Finanzas, Secretaría General de Gobierno 

Municipal, Secretaría de Administración, Oficina del Abogado 

General, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Dirección de 

Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Delegación 

Municipal Villa Cayetano Rubio y notifique a la persona moral 

denominada Desarrolladora e Inmobiliaria El Cerrito, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, a través de su Representante 

Legal.” ------------------------------------------------------  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Informó al señor Presidente Municipal que se habían 

agotado todos los puntos agendados en el Orden del Día, por 

lo que le solicitó respetuosamente procediera a clausurar esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo.------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO LUIS BERNANDO NAVA GUERRERO: 

Habiéndose desahogado los puntos previstos en el Orden del 

Día de esa Sesión Ordinaria de Cabildo clausuró y levantó la 

misma, siendo las diecinueve horas con veinticinco minutos 

del día 23 de octubre de 2018 dos mil dieciocho. Buenas 

tardes, muchas gracias.------------------------------- -------  

 

 

 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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C. MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA 

SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN 

SÍNDICO MUNICIPAL  

 

 

LIC. MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ 

RODRÍGUEZ 

REGIDORA 

 

 

LIC. ANA MARÍA HERNÁNDEZ COLUNGA 

REGIDORA 

 

 

 

LIC. CLAUDIO SINECIO FLORES 

REGIDOR 

 

LIC. MA. DE JESÚS PELAGIO RAMÍREZ 

REGIDORA 

 

 

C. CLAUDIA KARINA VARELA NÁJAR 

REGIDORA 

 

C. PÁNFILA ROSAS MONTERO 

REGIDORA  

 

 

LIC. LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ 

REGIDORA 

 

LIC. JUAN CARLOS BRIZ CABRERA 

REGIDOR 

 

 

LIC. JUANITA ELÍAS SOLÍS 

REGIDORA 

 

LIC. HÉCTOR JULIO GARCÍA CONTRERAS 

REGIDOR 

 

 

C. JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA 

REGIDOR 

LIC. IVONNE OLASCOAGA CORREA 

REGIDORA 

 

 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ RODRÍGUEZ 

REGIDOR 

 

  

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO 

----------------------------DOY FE--------------------------- 

 

 


